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Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 18 de julio de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00243-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
AGEBRE

Señor(a)
Director(a) de la Institución Educativa de Educación Básica Regular y Especial –
Nivel Primaria y Secundaria
Presente.-

Asunto: RECOJO DE INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA ENCUESTA DE
USO DE TABLETAS 2023.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N° 376 -2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual la Dirección de Innovación Tecnológica en Educación (DITE) del Ministerio
de Educación, traslada comunicación sobre el inicio del proceso de recojo de información,
con la finalidad de obtener información relevante, confiable y oportuna sobre el uso de
tabletas para el aprendizaje, a cargo de la Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE).

En tal sentido, se agradece brindar las facilidades ante referida actividad que se realizará
a través de llamadas telefónicas, por parte de personal autorizado por el MINEDU, que se
ejecutarán a nivel nacional, y específicamente a los docentes de instituciones educativas
focalizadas de la fase 2 del Plan de Cierre de Brecha Digital, y se realizará entre el 05 al
26 de julio de 2023.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.
                                                                Atentamente,

GMZS/J.AGEBRE
HCH/ESPEC.SEC

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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